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RESOLUCIONES APROBADAS SOBRE LA BASE DE LOS INFORMES 
DE LA SEXTA COMISION 

361 (IV). Aprobación de un acuerdo 
suplementario con la Unión Postal 
Universal respecto al uso del laissez
passer de las Naciones Unidas 

La Asamblea (J·eneral 

Aprneba el acuerdo suplementario1 entre las 
Naciones Unidas y la Unión Postal Universal, 
firmado el 13 y el 27 de julio de 1949, respecto 
al uso del laissc::-passcr de las Naciones Unidas. 

235a. sesión plenaria, 
22 de octubre de 1949. 

362 (IV.) Métodos y Procedimientos de 
la Asamblea General 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta su resolución 271 (IIl) 2 

del 29 de abril de 1949 relativa al nombramiento 
de una Comisión Especial encargada de estudiar 
los Métodos y Procedimientos de la Asamblea 
General; 

Habiendo examinado el informe3 de la Comisión 
Especial y las conclusiones del mismo; _ 

Consciente de la importancia de adaptar su 
organización y procedimientos a sus responsabili
dades cada vez mayores: 

l. M anif esta su satisfacción por la labor que 
ha realizado la Comisión Especial ; 

2. Aprueba las enmiendas y adiciones a su 
reglamento que figuran en el anexo I a esta reso
lución; 

3. Decide que tales enmiendas y adiciones 
entren en vigor el 1 ° de enero de 1950; 

4. Aprueba las recomendaciones y sugestiones 
de la Comisión Especial, que figuran en el anexo 
11 a esta resolución ; 

S. Estima útil y provechoso que la Asamb!.:a 
General y sus Comisiones tomen nota de tales 
recomendaciones y sugestiones y pide al Secreta
rio General que prepare un documento en el cual 
queden incorporadas las referidas recomendacio
nes y sugestiones, en forma conveniente para la 
Mesa de· la Asamblea y para las delegaciones de 
los Estados Miembros en la Asamblea General; 

Considerando que se debe continuar el estudio 
de los factores que influyen en la duración de los 
períodos de sesiones de la Asamblea General, 

1 Véanse los Documentos Oficiales del cuarto período 
de .,csioncs de la .·1sambira G,·nnai, .·/nexo a las ocias d,· 
la Sr.ria Comisión, documento :\ 1944. 

2 Véanse los Documentos O ficia/cs del tercer pcríoda 
de sesione.,· de la .·-/sa111/1lca General, Segunda Parte, Rcso 
luciones, página 9. 

utilizando la experiencia que ~e adquiera durante 
los futuros periodos de sesiones de la Asamblea 
General, 

Sin perjuicio de cualquier iniciativa que puedan 
tomar los Estados Miembros al respecto, 

(i. Pide al Secretario · Cenera! que realice los 
estudios pertinentes y presente, en el momento 
que estime más oportuno, propuestas para el me
joramiento de los métodos y procedimientos de 
la Asamblea General y sus Comisiones, incluso 
propuestas para ampliar el uso de dispositivos 
mecánicos y técnicos; 

7. Pide, especialmente, al Secretario General 
que realice el "completo análisis jurídico", sugeri
do por la Comisión Especial, de las cuestiones 
planteadas en el párrafo 34 del informe de la 
Comisión Especial, teniendo en cuenta la pro
puesta presentada por la delegación de Bélgica 
a la Sexta Comisión 1 y las discusiones sostenidas 
en la Sexta Comisión y en la sesión plenaria, y 
que someta un informe a la Asamblea General 
en su quinto período ordinario de sesiones. 

236a. sesión plenaria, 
.!2 de octubre de 1949. 

Anexo 1 

Enmiendas y adiciones al reglamento de la 
Asamblea General 

J'-: L'EVO ARTÍCt:LO J a) 

nuración del período de sesiones 

Por recomendación de la Mesa, la Asamblea 
General fijará como objetivo, al principio de cada 
pe_ríodo de sesiones, una fecha ele clausura del 
mismo. 

ARTÍCULO [4 RE\'JSAllO 

Temas adicionales 

Los temas adicionales de carácter importante 
y urgente, cuya inclusión en el programa sea 
propuesta menos de treinta días antes de la aper
tura de un periodo ordinario de sesiones o durante 
un período ordinario <le sesiones, podrán ser 
incluidos en el programa si la Asamblea General 
así lo decide por mayoría de los Miembros presen
tes y votantes. A menos que la Asamblea Gene
ral resuelva otra cosa por mayoría ele dos tercios 
de los Miembros presentes y votantes, no se podrá 
proceder al examen de ningún tema adicional 
sino siete días después de haber sido incluido 
en el programa, ni sin que una Comisión hava 
informado sobre la cuestión de que se tratl'. 

3 Véanse los Documentos O ficíCJlc s del cuarto período 
de sesiones de la ,1samblca General, Suplemento No. 12. 

• Véanse los Documentos O ficialcs del cuarto período 
de s,·s1(1ncs de la. Lw,11/1/,·a (;c11crol, Sexta Comi~iún, 156a. 
sesión, párrafo 6~. 


